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SECRETARIA.  Santiago de Cali, 20 de marzo de 2024. A Despacho de la señora 
Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

 
                                                        AUTO No. 1189 

RADICACIÓN. 760014003020 2020 00447 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinte (20) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
El apoderado del acreedor BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  solicita 
el desarchivo del proceso y se le remita el link del expediente digital. 
 
De la revisión del expediente, se observa que el expediente data de las radicaciones 
concernientes al año 2020, en razón de ello se encuentra FISICO, en consecuencia, 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
Poner a disposición del peticionario el expediente FÍSICO con radiación 760014003 
020 2020 00447 00, el cual permanecerá en la secretaria del despacho por el 
término de treinta (30) días para lo que estime conveniente, vencido el mismo 
volverá al archivo. 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 
 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, marzo 20 de 2024. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  
 

AUTO No 1170 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00958-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Dentro del presente proceso la representante legal de la parte actora allega solicitud 
de terminación de proceso por pago total de la obligación, de conformidad con lo 
normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, coadyuvada por la parte 
demandada. La anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso y es por lo que el 
Juzgado; 
 
                        RESUELVE: 
 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA INTEGRAL Y SOCIAL AMIGOS DE OCCIDENTE- SIGLA 
COOPAMIGOS en contra de la señora EMILCE DIAZ LASSO, por pago total de la 
obligación y términos del escrito, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del 
C. G. P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. LIBRAR LOS OFICIOS de rigor. 
 
TERCERO. Sin costas. ORDENAR el pago a favor de la parte demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL Y SOCIAL AMIGOS DE OCCIDENTE- 
SIGLA COOPAMIGOS, NIT# 901.498.643-1, la suma de $2.200.000= y el 
excedente, se ordena la entrega a la demandada, previo diligenciamiento del 
oficio de desembargo. 
 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 051 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  21 de MARZO de 2024 

 
______________ 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 051 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   MARZO 21 DE 2024. 

 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de marzo de 2024. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
instaurado por el BANCO DE BOGOTA, en contra de la señora CLAUDIA PATRICIA 
CALVO ECHEVERRI, en el cual el señor CARLOS EDUARDO TORO TABORDA 
en calidad de TERCERO AFECTADO por la medida cautelar ordenada en este 
proceso, a través de apoderado judicial, solicita promover incidente. Sírvase 
proveer. 
 
 
 
 

 
AUTO No. 1192 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2023 00282 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia de secretaria que antecede, toda vez que el 
Despacho la considera procedente de conformidad con los artículos 127 y 129 del 
Código General del Proceso, se ordenará su trámite, en consecuencia, el Juzgado 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: TRAMÍTESE como INCIDENTE la solicitud del TERCERO 
AFECTADO POR DECRETO DE MEDIDA CAUTELAR, conforme a las normas 

citadas en precedencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente exclusivamente en el presente 

trámite INICIDENTAL, al Dr. DIEGO ANTONIO ROSALES ORDOÑEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.144.160.193 y la T.P No. 315.961 del C.S.J, como 

apoderado judicial de la parte incidental, Sr.  CARLOS EDUARDO TORO 
TABORDA en calidad de TERCERO AFECTADO, en los términos contenidos en 

el memorial poder (Art. 74 del C.G.P.), se tendrá como correo exclusivo de 

notificaciones y demás actos procesales del profesional la dirección electrónica: 

rosalesdiegoabogado@gmail.com 

 
TERCERO: CORRASE traslado a la parte incidentada por el término de tres (3) 
días para que se pronuncie si a bien lo tiene; y en la contestación pedirá las 

pruebas que pretenda hacer valer, acompañará los documentos y pruebas 

anticipadas que se encuentren en su poder, en caso de que no obren en el proceso. 

 
NOTIFIQUESE   
La Juez,   
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 
 

 

 

 

 

mailto:rosalesdiegoabogado@gmail.com
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Señores 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 
E.S.D. 
 
 

REFERENCIA:         OTORGA PODER 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:      CESAR HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS 
DEMANDADO:        LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
RADICADO:             760014003020-20230086400 

 
 
LEYDY VIVIANA MOJICA PEÑA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 63.511.668  de Bucaramanga, mayor 
de edad y vecina de la misma ciudad, actuando en mi condición de Representante Legal Judicial y Extrajudicial de 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad de economía mixta del orden nacional, sometida al 
régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con domicilio en Bogotá D.C., la cual recibirá notificaciones al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co, todo lo cual acredito mediante certificado adjunto expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a LUIS 
EDUARDO OSPINA ZAMORA abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía N° 16.278.340 y 
portador de la tarjeta profesional No. 86.093 del C.S. de la J., el cual recibirá notificaciones al correo electrónico 
luiseduardo@ospinazamora.com para que en el proceso de la referencia se notifique y actúe como apoderado 
judicial de la Compañía dentro del proceso citado en la referencia.  
 
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los términos del Artículo 
77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este poder. Las facultades de conciliar, 
desistir y transigir, están sujetas a la autorización previa del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 
Compañía. 
 
Atentamente, 
 
  
 
LEYDY VIVIANA MOJICA PEÑA 
C.C. N° 63.511.668 de Bucaramanga 
Representante Legal Judicial y Administrativo  
La Previsora S.A. Compañía de Seguros 
 
Acepto,  

 
LUIS EDUARDO OSPINA ZAMORA 
C.C. No 16.278.340 de Palmira 
T.P. 86.093 del C.S. de la J.  
 
ABOGADO INTERNO: AARON JOSE ORTIZ 
No DE LITISOFT 44168 
FECHA DE ASIGNACIÓN DEL CASO: 16-02-2024 

  

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de marzo de 2024. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer.  
 
 
 
 
 

AUTO No. 1193 
RAD: 760014003020 2023 00864 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, veinte (20) de marzo dos mil veinticuatro (2024). 

 
La parte actora aporta INFORME DE NOTIFICACION, el cual luego de su revisión, 
se observa que adolece del certificado expedido por la empresa de correo mediante 
la cual se valide que la dirección electrónica o física de destino sea la correcta y que 
su destinatario vive o labora en ella, de otra parte, se adjunta como anexos 30 folios 
de providencias publicadas en el estado electrónico de este despacho, siendo lo 
correcto adjuntar la providencia que inadmitió y la que libro mandamiento en este 
proceso, en razón de lo expuesto el citado memorial junto con sus anexos se 
agregará sin consideración alguna. 
 
De otra parte, El Dr. LUIS EDUARDO OSPINA ZAMORA allega poder para actuar 
dentro de la presente demanda y solicita ser reconocido como apoderado judicial 
de la parte demandada -LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS-, asi mismo, 
aporta la contestación de la demanda proponiendo excepciones de mérito.  
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACION ALGUNA el memorial y anexos 
contentivos del Informe de notificación, por los motivos expuestos en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente al Dr. LUIS EDUARDO OSPINA 
ZAMORA, identificado con la C.C. No. 16.278.340 y portador de la T.P. No. 86.093 
del C. S. de la Judicatura para actuar en nombre y representación de la parte 
demandada “LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS”, conforme a lo 
establecido en el poder conferido, a quien se tendrá como dirección exclusiva de 
notificaciones y demás actos procesales: luiseduardo@ospinazamora.com 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
parte demandada LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, del Auto que 
admitió la demanda y de todas las providencias que se han dictado en este proceso, 
a partir de la notificación por estado de esta providencia (Inciso 2 del Art. 301 
C. General del Proceso), a fin de que ejerzan su derecho defensa (Art. 96 C.G.P.). 
Lo términos para contestar la demanda, si a bien tiene, se contabilizan a partir del 
día siguiente a la notificación de este proveído. 
 
TERCERO: AGREGAR para que obre y conste, la contestación de la demanda y 
anexos mediante la cual el apoderado de la parte pasiva LA PREVISORA 

mailto:luiseduardo@ospinazamora.com


COMPAÑÍA DE SEGUROS, propuso excepciones de mérito, a fin de impartirle el 
trámite pertinente en la etapa procesal oportuna. 
 
CUARTO: NOTIFICADA la presente providencia, remítase el link del expediente 
digital al apoderado judicial de LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS al 
correo luiseduardo@ospinazamora.com,  a fin de que ejerza su derecho de defensa 
y contradicción, dentro del término de ley.  
 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ,  
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 
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mailto:luiseduardo@ospinazamora.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de marzo del 2024. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 
 

 
             
 
AUTO No. 1142 

RAD: 76001 400 30 20 2024 00136 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                      La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, presentada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 
OCCIDENTE SIGLA: COOP- ASOCC, en contra de la señora LEILA STEFANI 
PALENCIA DOMINGUEZ, viene conforme a derecho y acompañada de copia del 
título valor - Letra, cuyo original se encuentra en custodia de la parte actora, el cual 
cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por 
lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 
 
                             RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR a la señora LEILA STEFANI PALENCIA 
DOMINGUEZ, pagar a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 
OCCIDENTE SIGLA: COOP- ASOCC, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
 A. CAPITAL LETRA:  
                              Por la suma de TRECE MILLONES DE PESOS ($13.00.000.oo), 
por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en la letra. 

   
   B.  INTERESES DE PLAZO: 

                   Por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHO 
PESOS ($8.408.000.oo), por concepto de intereses corrientes desde el 15 de 
julio de 2020 hasta el 15 de enero de 2024. 
 

             C. INTERESES DE MORA: 
  

                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria desde 13 de octubre de 2023 hasta que se pague 
totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 
de Agosto 3 de 1999.  
           
                     D. COSTAS.  
                     Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
                
                             SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en 
la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem o el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 
 



                            TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un 
término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 
conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 

                  CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JHON ALEXANDER 
QUINTERO VILLAMIZAR identificado con la C.C No. 94.528.866 de Cali- Valle, y 
T.P No. 416.912 del C.S de la J., para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante conforme a las voces y términos del poder conferido (Art. 74.C.G.P.).  
 
          NOTIFÍQUESE 
                La Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LS 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No 051 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  21 DE MARZO DE 2024 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de MARZO de 2024. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 1135 
RAD: 76001 400 30 20 2024 00138 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA, presentada por 
BANCOLOMBIA S.A., en contra del señor YONATHAN ARROYAVE ROSERO, 
viene conforme a derecho y acompañada de un (01) título valor (pagaré), cuyo 
original se encuentra en poder del demandante (Arts. 4 al 6 Ley 2213 de junio 2022), 
el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, 
por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado, 
 
                              RESUELVE: 
 
                             PRIMERO: ORDENAR al señor YONATHAN ARROYAVE 
ROSERO, pagar a favor de BANCOLOMBIA S.A.  dentro de los cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 
 

A. CAPITAL DEL PAGARÉ S/N: 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 

                           Por la suma de $6.355.659.OO, MCTE (seis millones trecientos 
cincuenta y cinco mil seiscientos cincuenta y nueve pesos) por concepto de 
saldo insoluto de la obligación contenida en el referido pagaré. 
 

B. INTERESES DE MORA: 
 

                           Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 
numeral “A” desde el 03 de SEPTIEMBRE de 2023, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
agosto 3 de 1999.  
 

C.   CAPITAL   DEL PAGARÉ S/N: SUSCRIPTO EL 03 DE MAYO DE 
2018 

 
                           Por la suma de $ 15.172.811.OO, MCTE (quince millones ciento 
setenta y dos mil ochocientos once pesos) por concepto de saldo insoluto de la 
obligación contenida en el referido pagaré  
 

D. INTERESES DE MORA: 
                           Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 
numeral “C” desde el 01 de FEBRERO de 2024, hasta que se verifique el pago total 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 051 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 21 DE MARZO DE 2024 

 

de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 
3 de 1999.  
 

E. Sobre las costas se resolverá oportunamente 
 
                           SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la 
forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem. 
 

                 TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un 
término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 
conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P.  

                  
                           CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JHON ALEXANDER 
RIAÑO GUZMAN, identificado con la C.C. No.1.020.444.432 de Cali y la con T.P. 
No. 241.426 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante conforme a las voces y términos del poder conferido. (ART. 74 C.G.P).  
 
                        QUINTO: En cuanto al Pagaré S/N, donde se refiere que el mismo 
fue suscrito el día 18-07-2018, con fecha de vencimiento el 31 de enero de 2024, 
advierte el despacho que la fecha de suscripción es 18 de julio de 2026, tal como 
se observa en el referido pagaré. Por lo anterior, el juzgado se abstendrá de 
librar mandamiento de pago respecto de dicha obligación. Conforme a lo 
reglado en el Art. 422 del C.G.P. 
 
 
 

 
 
 
                         SEXTO: TENER como dependientes judiciales de la parte actora, a 
las personas relacionadas en el acápite de “AUTORIZACIÓN” como quiera que 
cumplen con lo establecido en los Artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971 en 
armonía con el artículo 123 del Código General del Proceso. 
 
                             NOTIFÍQUESE 

La Juez 
 
 
 
 

CLC 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 19 de marzo de 2024. Sírvase proveer. 
Cali, 20 de marzo de 2024           

 
  
  
 

 

AUTO No. 1213 
RADICACIÓN NÚMERO 2024-00143-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, VEINTE (20) de MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Como quiera que, la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, 
propuesta por BANCO FINANDINA S.A. BIC, a través de apoderado judicial, contra 
JULIETH VICTORIA RAMIREZ, no fue subsanada dentro del término legal, por tal 
motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

            
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 
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______________ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de marzo de 2024. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 1194 
RAD: 76001 400 30 20 2024 00155 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA presentada por 

el CENTRO COMERCIAL MEGACENTRO INTERNACIONAL P.H., a través de 

apoderada judicial, contra el señor WILMER ISAZA MURILLO, viene conforme a 

derecho y acompañada del título valor – CERTIFICADO DE DEUDA, cuyo original 

se encuentra en custodia de la parte actora, documentos que cumplen los requisitos 

exigidos por el Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en armonía con los 

Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al señor WILMER ISAZA MURILLO, pagar a favor 

del CENTRO COMERCIAL MEGACENTRO INTERNACIONAL P.H., dentro de los 

cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 

dineros: 

 

1.1. Por la suma de $1.221.001.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2023. 

 

1.1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.1.”, desde el 1° de septiembre de 2023, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.2. Por la suma de $1.221.001.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2023. 

 

1.2.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.2.”, desde el 1° de octubre de 2023, hasta que se 



verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.3. Por la suma de $1.221.001.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2023. 

 

1.3.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.3.”, desde el 1° de noviembre de 2023, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.4. Por la suma de $1.221.001.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2023. 

 

1.4.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.4.”, desde el 1° de diciembre de 2023, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.5. Por la suma de $1.221.001.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2023. 

 

1.5.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.5.”, desde el 1° enero de 2024, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.6. Por la suma de $1.346.001.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de enero de 2024. 

 

1.6.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.6.”, desde el 1° de febrero de 2024, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 
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1.7. Por la suma de $1.346.001.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2024. 

 

1.7.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.7.”, desde el 1° de marzo de 2024, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.8. Por las cuotas de administración y demás expensas que se causen con sus 

respectivos intereses, las cuales deben estar respaldadas con el certificado 

de deuda actualizado y expedido por la autoridad competente.  

 

1.9. Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada de 

manera individual, en la forma prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del 

Proceso o, en armonía con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a las direcciones 

físicas o electrónicas que se relacionan en la demanda y a través de una empresa 

de correo habilitada para ello. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término 

de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 

de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. ADRIANA CELIS RUBIO 

quien se identifica con la C.C. No. 66.849.103, con T.P. No. 130.379 del C.S.J., 

quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 del C.G.P), 

a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá como 

dirección electrónica exclusiva celitarubiano@gmail.com 

 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

mailto:celitarubiano@gmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de marzo de 2024. A Despacho de la señora 
Juez la presente demanda. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No. 1196 
RADICACION 760014003020 2024 00161 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

La demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL DE MENOR CUANTIA (HIPOTECARIO), presentada por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO a través de apoderado judicial, contra la señora LEIDY 
CHABELLY VILLARREAL CARDENAS, viene conforme a derecho y acompañada 
del título valor - Pagare No. 38557032 y de la Escritura Pública No. 6151 de fecha 
5 de diciembre de 2016 de la Notaría 4° del Círculo de Cali en favor del demandante, 
cuyos originales se encuentran en custodia de la parte actora, documentos que 
cumplen los requisitos exigidos por el Art. 422 y 431 del Código General del 
Proceso, en armonía con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 del Decreto Legislativo 806 de 
2020, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la señora LEIDY CHABELLY VILLARREAL CARDENAS, 
cancelar al FONDO NACIONAL DEL AHORRO dentro de los cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
1.10. Por la suma de $ 76.340.449,46 M/cte. (212,334,6085 UVR), contenidos en 

el Pagare No. 38557032 y en la Escritura Pública No. 6151 de fecha 5 de 
diciembre de 2016 de la Notaría 4° del Círculo de Cali, por concepto 
CAPITAL INSOLUTO. 
 

1.10.1. Por la suma de $3.174.017,65 M/Cte., por concepto de intereses de 
plazo, correspondientes al periodo del 6 de junio de 223 al 31 de enero de 
2024, liquidados a la tasa y U.V.R. pactados en el Pagare No. 38557032, 
siempre y cuando no superen la tasa máxima legalmente permitida de 
conformidad con lo establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, 
según lo certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

1.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“1.1.”, desde el 14 de febrero de 2024, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
agosto 3 de 1999.  

 
1.11. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 
días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos 
291 y 292 Ibídem o el Art. 8° de la ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: DECRETAR el embargo de los derechos de propiedad y dominio sobre 
el inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 370-942943, de propiedad 
de la demandada LEIDY CHABELLY VILLARREAL identificada con C.C.  
38.557.032. Líbrese el comunicado pertinente a la Oficina de Instrumento Público 
de esta ciudad. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. PEDRO JOSE MEJIA 
MURGUEITIO identificado con C.C. No. 16.657.241, portador de la T.P. No. 36.381 
del C.S.J., abogado en ejercicio como APODERADA JUDICIAL, para que 
represente a la parte demandante en los términos conferidos en memorial poder 
que se aportó con la demanda. (Art. 74 del C.G.P.); a quien se le tendrá como correo 
exclusivo de notificaciones y demás actos procesales en el presente proceso 
ejecutivo: gerencia@mejiiayasociadosabogados.com y 
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com, respectivamente. 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 
 

DP 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

mailto:gerencia@mejiiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 15 de MARZO de 2024           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 1060 
RADICACIÓN NÚMERO 7600140030202024 00178-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, QUINCE (15) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

De la revisión de la demanda SUCESIÓN INTESTADA de MENOR CUANTÍA, 
propuesta por EUGENIO DE JESUS ROJAS ESCOBAR; en calidad de heredero de 
los causantes OFELIA ESCOBAR DE ROJAS (QEPD) y MEDARDO ROJAS 
ZULUAGA (QEPD), se observan las siguientes falencias: 
 

1.- Del análisis del poder, se observa que no indicó el bien o los bienes dejados por 
los causantes, además no viene conforme los preceptos del inciso segundo del 
artículo 251 del Código General del Proceso, debiendo, si es del caso,  apostillar el 
poder conferido ante la autoridad competente del País de origen, esto es, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores en Colombia; lo anterior, para que el citado 
documento surta efectos legales en el territorio Colombiano (Resolución 3269 del 
14 de Junio de 2016 y Artículos 74, 82 numeral 11, 83 y 90 del Código General del 
Proceso), de otra parte no identificó plenamente a los cesionarios de los derechos 
herenciales, por tal motivo, deberán allegar nuevos poderes con todo lo indicado 
anteriormente, aunado a esto, debe aparecer la trazabilidad de los mismos,  
(Artículos 74, 82 numeral 11, 83 y 90 del Código General del Proceso en armonía 
con la Ley 2213 de junio de 2022). 
 
2.- Debe aportar el avalúo catastral del año 2024, del bien distinguido con la 
matrícula número 370-1073894, de acuerdo con las exigencias del artículo 26 
numeral 5° del Código General del Proceso. 
 
3.- Debe allegar en forma vigente y para este trámite, en formato PDF, el registro 
civil del señor JOSE MARINO ROJAS ESCOBAR, debe ser aportado completo 
como se lee a continuación  
 

 
 
El de ARTURO ROJAS ESCOBAR, a saber:  

 
El de MARÍA TERESA DE JESUS ROJAS ESCOBAR, a saber: 



 

 
 
El de GLORIA ROJAS ESCOBAR,  
 

 
El de MARÍA ELENA ROJAS ESCOBAR, 

 
 
El de MARÍA LUCIA ROJAS ESCOBAR, 
 

 
 
 
El de MARÍA DOLORES ROJAS ESCOBAR, 

 
 
 
El de CARMENZA ROJAS ESCOBAR,  



 
 
 
El de JESUS ANTONIO ROJAS ESCOBAR, 

 
 
Igualmente, legible tanto el registro civil de defunción del causante MEDARDO 
ROJAS ZULUAGA, como el registro de matrimonio de los causantes, junto con la 
corrección a que hace alusión el registro aportado y la liquidación de la sociedad 
conyugal; (numerales 1, 3 y 4 del artículo 489 Ejusdem). 
 
4.- El actor debe dar estricto cumplimiento al numeral 2 del artículo 82 del Código 
General del Proceso, plena identificación de los cesionarios en virtud a que en el 
acápite de demanda no se dice nada al respecto. 
 
5.- Debe aportar un certificado de tradición legible de la matrícula inmobiliaria 
número 370-1073894 y la matrícula 370-44667, para el análisis de las mismas para 
esta clase de liquidación. 
 

 

 
6.- Debe aportar el inventario de bienes y deudas de los causantes, de acuerdo con 
los preceptos del numeral 5° del artículo 489 del Código General del Proceso, ya 
que del avalúo catastral se observa un pasivo de la sucesión, lo cual difiere de lo 
narrado en el hecho 6.2 de la demanda, debiendo igualmente aclarar el mismo de 
acuerdo con el artículo 82 numeral 5° del Código General del Proceso. 
 
 
7.- Los herederos señores JOSE MARINO ROJAS ESCOBAR, ARTURO ROJAS 
ESCOBAR, MARÍA TERESA DE JESUS ROJAS ESCOBAR, GLORIA ROJAS 
ESCOBAR, MARÍA ELENA ROJAS ESCOBAR, MARÍA LUCIA ROJAS ESCOBAR, 
MARÍA DOLORES ROJAS ESCOBAR, CARMENZA ROJAS ESCOBAR y JESUS 
ANTONIO ROJAS ESCOBAR, mediante Escritura Pública Número 4884 de octubre 
04 de 2023, corrida en la Notaría Veintiuno del Círculo de Cali, por la suma de 
$1.500.000,ooM/cte.; transfieren a título de venta los derechos y acciones a título 
universal que les puedan corresponder dentro de la liquidación sucesoral de los 
causantes, observándose por una parte que no se dan los presupuestos de lo 
establecido por los numerales 5 y 3 del artículo 491 del Código General del Proceso, 
además de que no se tiene claridad respecto si ese es el valor que corresponde a 
dichos herederos, de otra parte, no se aportó la liquidación de la sociedad conyugal 



de los señores OFELIA ESCOBAR DE ROJAS y MEDARDO ROJAS ZULUAGA, 
por consiguiente, deberá realizar lo pertinente. 
 
8.- Debe aportar un avalúo del bien dejado por los causantes, de acuerdo con las 
exigencias de los artículos 444 numeral 4° y 26 numeral 5° del Código General del 
Proceso. 
 
9.- El apoderado judicial de la parte actora, debe suministrar el correo electrónico 
inscrito en el Sistema Nacional de Registro de Abogados SIRNA. 
 

10.- Debe indicarse la direcciones físicas y electrónicas de los señores JOSE 
MARINO ROJAS ESCOBAR, ARTURO ROJAS ESCOBAR, MARÍA TERESA DE 
JESUS ROJAS ESCOBAR, GLORIA ROJAS ESCOBAR, MARÍA ELENA ROJAS 
ESCOBAR, MARÍA LUCIA ROJAS ESCOBAR, MARÍA DOLORES ROJAS 
ESCOBAR, CARMENZA ROJAS ESCOBAR y JESUS ANTONIO ROJAS 
ESCOBAR, en su calidad de cesionarios (artículo 82 numeral 10 del CGP y la ley 
2213 de 2022). 
 
Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, a que se hace alusión en el 
encabezamiento de este proveído. 
 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 
proceda dentro del mismo a subsanarlo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de marzo de 2024. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
                                     AUTO No. 1154 

RAD: 76001 400 30 20 2024-00182 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
           
                       Por reparto correspondió la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA presentada por FONDO DE EMPLEADOS DE LA BANCO DE 
OCCIDENTE, en contra de la señora ANDREA LUNA MUÑOZ, y de su revisión se 
advierte lo siguiente:  

 
1. La parte actora debe establecer en el acápite de pretensiones, 

exactamente en la cuota donde pretende el cobro de intereses 
moratorios, las fechas exactas desde y hasta cuándo solicita los 
intereses moratorios. 
 

2. Indicar de forma clara, si hará uso de la competencia en razón al lugar 
del domicilio de la demandada o en razón al lugar de cumplimiento de 
la obligación. 

 
3. Aportar el certificado de existencia y representación legal de FONDO 

DE EMPLEADOS DE LA BANCO DE OCCIDENTE. 
 
Por lo expuesto el Juzgado; 
 
RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, por las razones de orden legal expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
  NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 
 

 
 
 
 
EV 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de marzo de 2024. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia con escrito de subsanación, para proveer sobre 
su admisión. 
 
 
 
 

AUTO No. 1197 
RAD: 76001 400 30 20 2024 00192 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2023) 

 
 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, presentada 
por el señor DAVID ANDRES HENAO FLOREZ, a través de apoderado judicial, en 
contra del HOSPITAL ORTOPÉDICO S.A.S. y la sociedad REPRESENTACIONES 
y CONSULTORIAS EMPRESARIALES S.A.S., viene conforme a derecho y 
acompañada del título valor (Facturas Nos. FE-80, FE-85, FE-93,), cuyos originales 
se encuentra en custodia de la parte demandante (Art. 5, 6 y 7 de la Ley 2213 de 
2022), cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, 
por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, Ibídem, el Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR al HOSPITAL ORTOPÉDICO S.A.S. y la sociedad 
REPRESENTACIONES y CONSULTORIAS EMPRESARIALES S.A.S., pagar a 
favor del señor DAVID ANDRES HENAO FLOREZ, dentro de los cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este auto la siguiente suma de dinero. 
 
1.12. Por la Factura No. FE-80, que obra en el expediente virtual por la suma de 

$21.609.400.oo M/Cte., correspondiente al saldo insoluto del Capital. 
 

1.12.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del 
literal “1.1.”, desde el 21 de septiembre de 2022, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 
111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.13. Por la Factura No. FE-85, que obra en el expediente virtual por la suma de 

$32.394.40.oo M/Cte., correspondiente al saldo insoluto del Capital. 
 

1.13.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“1.1.”, desde el 20 de octubre de 2022, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
agosto 3 de 1999.  

1.14. Por la Factura No. FE-93, que obra en el expediente virtual por la suma de 
$24.974.000.oo M/Cte., correspondiente al saldo insoluto del Capital. 
 

1.14.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del 
literal “1.1.”, desde el 22 de noviembre de 2022, hasta que se verifique 



el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 
111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.15. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la 
forma prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, en armonía 
con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a las direcciones físicas o electrónicas que 
se relacionan en la demanda y a través de una empresa de correo habilitada para 
ello. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término 
de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 
de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. EDGAR JULIAN TORRES 
HURTADO quien se identifica con la C.C. No. 14.467.598, con T.P. No. 183.752 del 
C.S.J., quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 del 
C.G.P), a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá 
como dirección electrónica exclusiva juliantorresasociadosabogados@gmail.com. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de marzo de 2024. A Despacho de la señora 
Juez la presente demanda. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No.  1216 
RAD. 760014003020 2024 00198 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
La demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
(PRENDARIO) de MINIMA CUANTIA presentada por la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO CAFETERA FINANCIERA - CONFICAFE a través de 
apoderado judicial, contra el señor JULIO ANDRES GONZALEZ GUZMAN viene 
conforme a derecho y acompañada del título valor (Pagarés Nos. 103112, 95106 Y 
98394) y Contrato de Prenda sin tenencia sobre la motocicleta identificada con 
PLACA BER93G, cuyos originales se encuentran en custodia de la parte actora, 
documentos que cumplen los requisitos exigidos por el Art. 422 y 431 del Código 
General del Proceso, en armonía con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la Ley 2213 de 
2022, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR al señor JULIO ANDRES GONZALEZ GUZMAN cancele a 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAFETERA FINANCIERA dentro de 
los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 
dineros: 

 
1.1. Por la suma de $2.912.160.oo M/Cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 98394. 
 

1.1.1. Por la suma de $56.628.oo M/Cte., Por los intereses de plazo, 
correspondientes a periodo del 10 de mayo al 10 de junio de 
2023, liquidados a la tasa pactada en el pagare No. 98394, 
siempre y cuando no superen la tasa máxima legalmente 
permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 884 
del Código de Comercio, según lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
1.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor 
del capital del numeral “1.1.”, desde el 11 de junio de 2023 de 
2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
agosto 3 de 1999.  

 
 

1.2. Por la suma de $2.410.046.oo M/Cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré No. 95106. 

 
1.2.1. Por la suma de $33.279.oo M/Cte., Por los intereses de plazo, 

correspondientes a periodo del 10 de mayo al 10 de junio de 
2023, liquidados a la tasa pactada en el pagare No. 98394, 
siempre y cuando no superen la tasa máxima legalmente 
permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 884 
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del Código de Comercio, según lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
1.2.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor 
del capital del numeral “1.1.”, desde el 11 de junio de 2023 de 
2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
agosto 3 de 1999.  

 
1.3. Por la suma de $3.455.988.oo M/Cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 103112. 
 

1.3.1. Por la suma de $62.131.oo M/Cte., Por los intereses de plazo, 
correspondientes a periodo del 10 de mayo al 10 de junio de 
2023, liquidados a la tasa pactada en el pagare No. 98394, 
siempre y cuando no superen la tasa máxima legalmente 
permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 884 
del Código de Comercio, según lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
1.3.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor 
del capital del numeral “1.1.”, desde el 11 de junio de 2023 de 
2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
agosto 3 de 1999.  

 
1.4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 
290 a 293 ibídem y/o acorde a lo previsto en el Art. 8° del decreto legislativo 806 de 
2020. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada de manera 
individual, en la forma prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso 
o, en armonía con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a las direcciones físicas o 
electrónicas que se relacionan en la demanda y a través de una empresa de correo 
habilitada para ello. 

 
CUARTO: DECRÉTAR el embargo el embargo de los derechos de dominio y 
posesión que posee el demandado JULIO ANDRES GONZALEZ GUZMAN con 
C.C. 6.405.541, de la motocicleta identificada con BER93G. Ofíciese lo pertinente a 
la Secretaría de Tránsito y Transporte de Florida - Valle. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. GUSTAVO RENDON VALENCIA 
quien se identifica con la C.C. No. 19.419.404, con T.P. No. 138.565 del C.S.J., 
quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 del C.G.P). 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
 
 
 

 

 

 

 
DP 


